
REPUBLICA DE VENEZUELA 

• EL MINISTRO DE ENERGIA Y MINAS (E) 

Ciudadano: 
lng . Gilberto Flores 
Gerente General 
OPSIS 
Presente.-

Caracas, 15 NOV 2001 

Asunto: Racionamiento de Energía 
Eléctrica del día 12-11-2001 . 

En atención al racionamiento de energía que se realizó el lunes 12 del 

presente mes, debo comunicarle que medidas como esa no pueden ser 

tomadas por OPSIS, pues son competencia del Ministro de Energía y Minas o 

de la persona en quien éste la d~legue, razón por la cual le estimo que en lo 

sucesivo someta a la consideración de este Ministerio la adopción de tualquier 

medida sobre racionamiento, pues es ésta la única instancia facultada 

legalmente para tomar ese tipo de decisiones. 

Sin más a que hacer referencia, .se suscribe de usted. 
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